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. 35929-1997- 
[DO FAUSTO 
público en gd 

ber lo siguientk: 

de 01 de octubre de 2010, avoco 
conocimiento de la presente 
causa. En atención al juramen- 
to rendido por ta señora MARIA 
ROSA CHISAGUANO TAIPE y e 
copformidad con el Art. 83 del 

Procedimiento Civil 
fígues F pa 

debas ita o 
ciudad de 
ción de pensiones alimenticias al 

        

   

  

la 
es 

en días distintos de conformidad 
con lo que dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, se 
le previene al dernandado de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero Judicial en esta ciudad 
de Quito para posteriores notifica- 

s Gio dy no comparecer o de no 
¡Cl miciio Judicial se con- 

tínuara cgh el trámite en rebeldía 
del demajidado.- Cuéntese con el 

  

   
      

     

  

   

. 

   

       

     

       

la, 

en la oficina 
Victor Hugo | 
e orden del 

   
indicada, la 

AS presentes 
d para todos 
e noasistaa | 
a multa que 

  

AR ( 

   REPUBLICA 

CRD qu er hd 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DEVSUSOFTWARE CIA. LTDA. 

La compañía DEVSUSOFTWARE CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 24/enero/2011, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.000492 
de 02Afebrero/2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
COMERCIALIZACIÓN, REPRESENTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, ANÁLISIS, 
DISEÑO Y DESARROLLO DE TODO TIPO 
DE SOFTWARE, DESARROLLO WEB, 
PRESENTACIONES MULTIMEDIA, DISEÑO 
GRÁFICO, DISEÑO WEB... 

Quito, 02 de Febrero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
eo? - -AR/31474 100 

Equipo Tábnico de esta Judicatura 

    

derecho del al 
ción económi. 
anunciar las p 
Por lo expuesi 
to en la invo: 
se dispone a 
y completar . 
las prevencion 
Código de Pre 
NOTIFÍQUESE. 
MAURICIO R 
ROSA. 

    

        

    

   

    

pide se le cite 
Juzgado confu: 
82 del Código 
Civil vigente, 
el contenido 
este decreto 

publicaciones 
previniéndole 

NARVAEZ 
SECRETARIA 
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